
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RAD: 110014003055 2019 00670 00 

 

 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDOR: ALCIBIADES HUERFANO HERNANDEZ 

 

 

La signataria del escrito visto a numeral 125 digital, deberá estarse a lo 

dispuesto en auto de fecha 6 de diciembre del año 2022, por cuanto no 

hay lugar a hacer un control de legalidad en los términos del artículo 132 

del C.G.P., cuando en la providencia en mención, se explicaron y tuvieron 

los argumentos de hecho y de derecho que llevaron a la terminación 

anticipada del proceso.  

 

Ahora, si la parte no estuvo de acuerdo con lo resuelto en dicha 

providencia, debió interponer los recursos que la ley le otorga para el 

efecto, sin embargo, dejo que la misma cobrara ejecutoria, sin hacer el 

uso legal de los mismos.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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